
SúOQ. 191. Sábado 7 de Febrero de 1^80. Üao y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lus leyes y las dlsposleiones del Gobier- 

ao sen obligatorias para la ea pliai de pro. 
vinela desde que se pnbliean oflelalmente 
en olla. y desde euatro dias despnespara les 
dem^spuefelos de la misma prorlnela. (tey 
de 3 de,’Noviembre de «839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba
Très id
Seis id
Un año

12 rs. Id. fuera, 16 
33 45
6690

132 . . . . . 180 
tea todos los dias escëpto los Domingo.

Las leyes, órdenes y ananeios qae se man 
den pobliearen los «BeieUnes oSelaless se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 219.
Sección de Fomento.

Don Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber; que Don Ramón 

dt Torres y Codes, vecino de esta 
capital, de profesión propietario, y 
de 52 años de edad, habitante en 
la calle de Espartería, número 3, 
ha presentado á las doce de la ma
ñana del dia 24 de Enero último 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<Jesûs, Maria y José,» de mineral 
hierro y otros, sita en las Ratone
ras y tierra franca, terreno des
montado de D. Francisco Rubio, 
término de Obejo; lindante al Nor
te con olivar de D. Juan Fernan
dez, por Levante con terrenos de 
Laureana Perales, Ricardo Torres 
y otros, por Sur con terrenos de 
Laureana Perales y otros, por Po
niente con terreno de D. Juan An
tonio Diaz, D. Juan Padilla y ña- 
rederos de D. Juan Rubio.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada á 100 metros 
al Sur de la puerta de ¡a casilla 11a- j 
macla Ratoneras, del mismo don 
Francisco Rubio, y desde ella se 
medirán 50 metros al Norte, fiján
dose la L* estaca; desde esta en di
rección L. 600 metros, fijándose la 
2.“; desde esta en dirección Sur í 
100 metros, fijándose la 3."; desde j 
esta en dirección Poniente 1200 j 
metros, fijándose la 4.*; desde esta * 
en dirección Norte 100 metros, fi- ' 
jándose la 5.\ y desde esta en di- 1' 
reccion Levanté 600 metros, ó sea 1 
^U 1' estaca, quedando cerrado '

el perímetro de las 12 pertenen 
cias.

Ha consignado ai-mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 24 de Enero último he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie ai público en cumplimien
to al párrafo 2.’ del art. 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación da minas.

Córdoba 4 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrígue de Leguina.

Núm. 223. 
Administración provincial de Fo

mento. “Negociado de Minas.
Por el presente se notifica á Don 

Jorge Lynch, vecino de Sevilla, 
que desdé el dia 21 al 23 de de Mar- 

j zo próximo se efectuará por el se- 
1 ñor Ingeniero del ramo la demar- 
j eacion de la mina nombrada Hec- 
i tor, de! término de Fuente Obejuna.

Y no teniendo representante en 
esta capital, se publica por medio 
de este periódico oficial para su co
nocimiento y efectos prevenidos en 
la Ley y reglamento de minería 
vigentes.

Córdoba 4 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 224.
Administración provincial de Fo

mento. =Negociado de Minas
Por el presente se notifica á 

D* Jorge Lynch, vecino do Sevilla, 
que desde el dia 18 al 25 del actual 
se efectuará por el Sr, Ingeniero 

del ramo la demarcación de la mi
na nombrada <Maximiliano,» en 
término de Hinojosa.

Y no teniendo representante en 
esta capital, se publica por medio 
de este periódico oficial para su co
nocimiento y efectos prevenidos en 
la Ley y reglamento de minería vi
gente."

Córdoba 4 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 225.
Administración provincial de Fo

mento. =Negocíado de Minas.
Por el presente se notifica á 

D, Jorge Lynch, vecino de Sevilla, 
que desde el dia 12 al 20 de Marzo 
próximo se efectuará por el Sr, In
geniero del ramo la demarcación 
de la mina nombrada < Alberto», del 
término de Fuente Obejuna.

Y no teniendo representante en 
esta capital so pública por medio 
de este periódico oficial para su 
conocimiento y efectos prevenidos 
eh la Ley y reglamento de minería 
vigente.

Córdoba 4 de Febrero de 1880, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm, 226.
Administración provincial, de Fo- 

mento.=Negûciado de Minas.
Por el presente se notifica á 

D. Pedro Gutiérrez Viñuelas, veci
no de Belalcázar, que desde el uia 
5 al 12 de Marzo próximo se efec
tuará por el Sr. Ingeniero del ra 
mo la demarcación de la mina de 
plomo nombrada <Teladi», del tér
mino de Belalcázar,

Y no teniendo representante en 
esta capital se pública por medio 
de este periódico oficial para su co
nocimiento y efectos prevenidos en 
la Ley y reglamento de minoría 
vigente.

Córdoba 4 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm, 227.
Habiéndose manifestado á este 

Gobierno, por el Sr. Jefe Económi
co, que á pesar de las muchas 
excitaciones que se les tienen .dirigi
das á los señores Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se ex
presan, para que procedan á decre
tar el apremio de tercer grado ó 
declaración de fallidos, en los ex
pedientes ejecutivos que por débitos 
de contribuciones de varios años, 
obran en su poder con dicho obje
to, no ha podido conseguirse la de
volución de aquéllos, á los ajantes 
recadaudores, sufriendo por lo tan
to entorpecimiento y demora, la 
cobranza en perjuicio de los intere
ses del Tesoro.

En su consecuencia y no debien
do consentirse por más tiempo tan 
mareada demora, prevengo á los 
reféridos señores Alcaldes, que si 
en el término de ocho dias no par
ticipan á la Administración Econó
mica, quedar cumplido el servicio 
de que se trata, les exigiré el máxi- 
mun de la multa que establece la 
Ley municipal, con la que desde 
luego quedan conminados.

Córdoba 4 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de LegiSna.
Aguilar.
Adamúz.
Almedinilla.
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BaenA.
Belraéz.
Día pipiez. 
Belalcázar.
Benamejí. 
Bujalance. 
Gañete.
Castro del Rio.
Carlota. 
Carcabuey.
Espejo.
Espiel, 
Fuente Obejuna. 
Fuente la Lancha. 
Fuente Palmera.
Fuente Tojar.
Hinojosa.
Luque. 
Monturque. 
Morente.
Montoro.
Nueva Carteya.
Obejo. 
Pozoblanco.
Friego. 
Palenciana, 
Puente Genil. 
Pedro Abad.
Carpio.
Cabra.
Doña Mencia, 
Alcaracejos.
Torrecampo, 
Valenzuela.
Villa del Rio.
Viso.
Rute.
Encinas Reales.
Iznajar.
Zuheros.

Núm. -232.
Relación de las cantidades recaí- 

dadas en la Sucursal de Banco 
de España en esta capital desde 
el dia 24 del mes próximo pasa
do al 31 del mismo, con destino 
al socorro de bis víctimas de la 
inundación de las provincias de 
Alicante, Murcia y Almería,

Donativos.

Nombres. Pts, Cts.

El Ayuntamiento de la 
ciudad de Cabra 250

El Casino de la misma 
ciudad. 50

Los vecinca de dicha ciu-
. dad por su suscricion. 490 37 

D. Francisco Garcia Vi
lamala, por resultado 
líquido de una función 
teatral dada por la So
ciedad dramática in
fantil de Cabra 75

Total 865 37
Córdoba 5 de Febrero de 1880. 

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

j Enríquez y Enríquez, vecino de 
esta ciudad, de profesión Procura
dor, y de 34 años de edad, habitan- 

. te en la ca lie do Carreteras número 
28, á nombre de P. Alberto Wil
ckens y Holder, ha presentado á 
las 12 de la mañana del dia 21 da 
Enero de 1880 una solicitud de re
gistro de 24 pertenencias de la mi
na titulada «Cárlos,» de mineral 
plomo argentífero, sita en sitio 
nombrado Cañayque ó Cañada Ique 
y haza de tierra de la Indivisa, 
terreno de la propiedad de los seño
res D. Juan Castelo y D. Antonio 
Armado, témiino de Fuente Obeju
na; lindante al Norte con el enci
nar de D, Juan Morillo Ortiz, por 
Este y Oeste con terrenos montuo- 

j sos de D. Francisco Gómez, vecino 
' de la Granja de Torre-Hermosa, 
! por Este con ei encinar de D. An- 
t tonio Peña, vecino de Fuente Obe- 
! juna, cuyo mineral es plomo ar- 
i gentífero.
¡ La designación que hace es la 
i siguiente:
1 Se tendrá por punto de partida 
' un pozo antiguo, ei cual tiene á 
■ rumbo Poniente un raojon de obra 
■ á cinco metros de distancia: desde 
; dicho pozo se medirán cuatrocien- 
; tos metros á rumbo Norte, veinte 

■ grados Este, y se fijará la L* esta- 
j ca; desde esta se tbmarán cien me- 

tros á Este, veinte grados Sur, y se 
j clavará la 2.* estaca; desde ella se 
j medirán ochocientos metros ai Sur, 
i veinte grados Oeste, elavándose la 
1 3,* estaca; desde esta se medirán 
i doscientos metros al Oeste, veinte 
i grados Norte, y se pondrá la 4.‘ 
; estaca; desde la misma se tomarán 
i ochocientos metros al Norte, vein- 
; te grados Este, poniéndose la 5.“ 

estaca, y desde la cual se medirán 
cien metros á Este, veinte grados 
Sur, dibujándose así la figura des
crita.

Ha consignado en la Caja del 
j Tesoro en 26 del mismo la cantidad 
1 de ciento veinte y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 21 del mismo he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 4 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 233.
Sección de Fomento.

Don Enrique de Leguina, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Manuel

JDZGÂD0S.
Núm. Sil.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Vi

cente de Sevilla.

Edicto.
En virtud de providencia díc-

. tada en el dia de hoy por el señor 
Don Salvador Romero y Valera, 
Juez de primera in tancia del dis
trito de San Vicente de esta capital, 
en autos juicio ejecutivo que por 
ante mí se siguen á instancia de 
Don -losé Pareja y Alba y D José 
Manuel de Villena y Someva, como 
albaceas del finado D. José Igna
cio Manuel de Villena y Aguado, 
sobre cobro de noventa y tres mil 
pesetas de principal, réditos lega
les y costas de dicho juicio, se saca 
á pública subasta por término de 
veinte dias y por el tipode su apre
cio una hacienda denominada de 
la Galeota, sita en término de la 
ciudad de Lucena, como á tres le
guas de distancia de la población, 
que linda por Norte con olivares de 
Don José de Burgos y tierras y oli
vares de D. Juan de la Torre, por 
Sur con el arroyo de Leon y oliva- 

| res de Don Antonio García Coba- 
| cho, D. Juan y D. Antonio Santae- 
1. 11a y otros, vecinos de Jauja, por 
{ Este con majuelo y olivar de Don 

Abundio Burgos, y el citado arro
yo de Leon, y por Oeste con pro
piedad de los herederos de D. Cris 
tóbal Burgos, otros da Don J^sé 
Burgos; dentro de cuyos linderos 
mide la referida hacienda una su 
percie de ciento cuarenta y dos 
hectáreas, una área y treinta y 
nueve centiáreas, que equivalen á 
doscientas treinta y dos fanegas y 
seis estadales, ó sean por último 
trescientas ochenta y cinco aran- 
zadas, cuatro octavas y ochenta y 
un estadales, conteniendo como do
ce mil garrotes de primera vida y 
clase por su edad y condiciones del 
terreno, pudiendo clasificarse este 
de primera en su mayor parteape- 
sar del desnivel que se nota en la 

’ estension de la superficie, á la cual 
; atraviesan dos caminos en dístin- 
á tas direcciones, constituyendo por 

lo tanto otras tantas servidumbres 
■ en este prédio, y encoutrándose el 
J caserío de la citada finca en una 
1 de las eminencias del terreno y al 
| extremo Sudeste de su perímetro: 
! como á unos treinta metros del ei ■ 
1 tado edificio se encuentra un pozo 
t algibe para recojer Ias aguas plu- 
■ víales y utilizarías en la elabora- 

¡ cion del aceite por medio de una 
atagea que las conduce al local de 
molienda, y como á una distancia 
de quinientos metros y frah taá la fa
chada principal, se encuentra tam
bien otro pozo potable que sirve 
para abrevadero de ganados, para 
lo cual tiene su correspondiente pi
la. E! edifieio indicado, quees de fi
gura rectángular, ocupa una su
perficie de mil cuatrocientos vein
te metros cuadrados, y se compone 
de planta baja y principal en la 
parte que sirve do habitación y la 
destinada á graneros y pajares; con - 
teniendo su planta baja cuadra, ha
bitaciones para trabajadores, co

cina conchimenéadé campana, lo
cal de molienda y de prensa, alma
cén de aceite y dos corrales ó pá- 
tioa, y en la principal se contienen 
así mismo graneros, pajares y ha
bitaciones para ios dueños, tenien
do una entrada para estos y las 
gentes invertidas.en las labores y 
otra opuesta á la primera para lo 
concerniente al molino, siendo los 
muros que forman este edificio de 
fábrica mista en su mayor parte, * 
su suelo empedrado tanto en los 
patios como en la mayor parte de 
las oficinas bijas, cielos rasos en 
Ias habitaciones altas y algunas 
bajas, compuestos de cañas y tor
tas de yeso sobre el suelo hoyado: 
sus cubiertas son de tejas sobre 
zarzos de cañas; sus maderas de 
suelo y cubierta son en su mayor 
parte rollizos de álamo blanco, y 
sus puertas, herrages y demas ac
cesorios se encuentran en buen es
tado y segunda vida, como asimis
mo el resto del edificio; habiendo 
sido apreciada la mencionada ha
cienda con cuanto en la misma se 
encuentra, en la cantidad de dos
cientas cincuenta y un mil qui
nientas seis pesetas, ó sean un mi
llón y seis mil viente y cuatro rea- 

i les; de cuya suma habrán de dedu- 
, cirse los censos ó gravámenes que 
! afecten á la finca expuesta. 
i Para el acto del remate se ha 
' señalado el dia diez y nueve de Fe- 
; brero próximo venidero á las doce 

de la mañana en la sala Audiencia 
í del Juzgado, sita Plaza de 8. Fer- 
i nando número ocho.
■ Y con el fin de que Ia subasta 
; indicada tenga la publicidad debi- 
1 da, se estiende el presente y otros 
‘ de igual tenor.
i Sevilla veinte y cuatro de Ene- 

ro de mil ochocientos ochenta.— 
El Escribano actuario, José M. de 
Chiclana.=.Es copia; Chiclana.

| Núm.239, 
' <1 uzeado muaícípal de

Luque,

Don Francisco de Paula Ortiz Lo
pez, Juez municipal de esta villa 
de Luque,
Hago saber: que estando va

cante el cargo de suplente de Se
cretario de dicho Juzgado y sien
do precisa su provision, se anun
cia al público para que los que 
sa encuentren con aptitud para 
desempeñarlo, presenten sus so
licitudes documentadas ea la Se
cretaría del mismo, dentro del tér
mino da quince días á contar des- f-- 
de su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia,

Luque 1.* de Febrero de 1880. 
«-Francisco de P, Ortiz Lopez.=s 
Por mandado de su señoría, Fran
cisco Cañete, Secretario.
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Jouta de iusliuccion pública de Córdoba.

Nota de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en los pre
supuestos municipales correspondientes a! año económico de 1880 á 81, como gastos obligatorios, da conformidad á lo prevenido en el art. 101 de 
la Ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

{Continuación )

Personal. Material. Retribuciones

Ptas. Cts.

Alquileres.

Ptas. Cts.

Premies.

Ptas. Cts.Ptas Cts. Ptas. Cts.

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 150
Segunda id. de id. 1100 275 » 150

telalcázar.
Auxiliar de la primera de niños. Sio > > 75
Ídem de la segunda de id. 275 >

33
> >

Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 150
Segunda id. id. de id. 733 33 183 33 > 150

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 175 500
Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de niñas.

1100
733 33

275
183 33 1 175

125
500
550

Segunda id. de id. 733 33 183 33 125 550
Auxiliar de una escuela de niños. 335 > • >
Idem de una id. de niñas. 365 > > > 90Belmez. Escuela de niños de la aldea de Peñarroya 
Idem id. de niñas de id.

825
550

2U6
137

25
50

>
>

160
160

Escueta incompleta de niños do Pueblo nuevo 335 91 25 150
'dem id. de niñas de id. 335 91 25 > 150
Escuela incompleta de Doña Rama. 335 91 25 !> 70
Idem del Hoyo. 365 91 25 » 70

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 200

Bonaraejí.
Segunda id.de id.
Primera escuela elemental de niñas.

1100
733 33

275
183 33 >

200
200 60

Segunda id. de id 733 33 183 33 > 200

Escuela elemental de niños. 625 50 156 25 50 125 20 ’Blázquez. Idem de niñas. 416 66 104 16 50 125

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 > 250
Segunda id. de id.
Tercera id. de id.

1100
1100

275
275

>
>

250 
>

Auxiliar de una escuela de niños. 275
33

> » > i 100Bujalance. Escuela elemental de niñas. 733 183 33 250
iD^iemnizacion al Colegio de Educandas. 500 137 50 > »
Escuela de niños de Morente. 500

25
125 230 70

Idem de niñas de id. 362 90 56 93 75

Escuela superior de niños. 
¡Primera escuela elemental de niños.

1666
1376

66 416
343

66
75

1 200
* 200

Cabra.

Segunda id. de id.
Escuela de párvulos
Idem de adultos.
Primera escuela elemental de niñas.
Segunda id. de id.
Tercera id. de id.

1375
1650

375 
'916
916
916

66
66
66

343
343
143
229
229
229

75
75
75
16
16
16

> 
> 
*

200 
»

472
375 

»

120

Auxiliar de la primera escuela elemental da niños. 730
75

> >
Do.s auxiliares de las escuelas de niñas. 638 > > »

Cañete.
Escuela elemental de niños.
Idem de niñas.
Maestra sustituida de la anterior escuela.

825
275
275

206
137

25
50

120
80 

>

150

150
25

Carcabuey.

¡Escuela elemental de niños.
Idem de párvulos.
Primera escuela elemental de niñas. 
Maestra sustituida de Ia anterior escuela. 
Escuela elemental de niñas;

' 1100 
1375 

366 
366 
733

67
66
33

275
275
183 

»
183

33

33

> 
»

>
1 »

160
160

160
160

50

Carlota,

¡Escuela elemental de niños.
idem de niñas.
Escuela incompleta de Chica Carlota.
Idem id. de Fuen cubierta.

1100
733
365
365

33
275
183
91
91

33
25
25

>
>
>

»
200

75
75

: 40

Idem id. de cuarto departamento 365 91 25 » 75

Escuela elemental de niños. 1100 275 260
Carpio. Auxiliar de esta escuela 

Escuela id. de niñas.
550
733 33 183 33

>
>

»
175

30

(Se continuará.)
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iWldOS

Oirá Pia de Dan ü/ariin Pernan- 
dc£ de Cordoba, Patrono fami~ 
liar Don Enrique Peretz de Cux- 
tnan, Marqués de Saruta Marta, 

Conde de Torre-Arias.

Debiendo adjutiicarse odio do
tes de á rail doscientos reaies ve~ 
Uon cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religión, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; tas que ballándose en las 
antedichas circunstancias quieran 
optar á alguna de aquellas dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José Maria Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que. vi
ve calle del Paraiso número 3, has
ta el 31 del próximo mes de Mar
zo; advirtiendo que no recibirán el 
importe de las dotes, hasta que 
acrediten la toma de estado.

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

AR ÍÉNDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arrienda el cortijo denomi
nado del Cañaberal ó Pascuales, 
término de Lucena, con cabida de 
223 fanegas y parte d* monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en la 
lyontaduría de la casa de S. E. en 
Madrid y en la Administración de 
la misma en Lucena hasta el día 29 
del presente mes, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Lucena 3 de Febrero de 1880.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan desde l.“ de Enero 
del año inmediato de 1881, hasta 
el 31 de Diciembre de 1886 los cor
tijos siguientes;
^Cortijo de la Reina, término de 
la ciudad de Córdoba, compuesto 
de 903 fanegas 7 celemines dos 

’Cuartillos de tierra de total cabida.
Cortijo Calamorro del Cambrón, 

término de la villa de Montalvan, 
compuesto de 389 fanegas do tier
ra en su totalidad

Cortijo del Medio, término de 
espresada villa de Montalvan, que 
se compone de 334 fanegas 6 cele
mines de tierra.

Y el cortijo de la Montesina, 
término de la villa de la Rambla, 
con 516 fanegas 1 celemín de total 
superficie.

Se oyen proposiciones hasta el 
dia 29 del presente mes en esta Ad
ministración, en la que S. E. tie
ne en Córdoba en la calle Ambro
sio de Morales número 16, y en la 
Contaduría general de S. E. en 
Madrid, donde está de manifiesto 
el pliego de condiciones.

MostiHa 8 de Febrero de 1880.

ARRENDAMIENTO.

Por tiempo de seis años á con
tar desde el 29 de Setiembre de 
1880 á igual dia del de 1886, se ha- 

■ ce el de las 26 huertas que la casa 
del Exorno. Sr. Duque de Medina- | 
celi, posee en la ribera del río Ge- 1 
nil inmediata á la aldea de Jauja. 
L as personas que deseen interesar
se en dicho arriendo podrán pre
sentarse en la Administración de 
espresada casa de S, E. en la ciu
dad de Lucena durante todo e mes 
de Febrero próximo, donde estará ; 
de manifiesto el pliego de condi- i 
clones.

> Lucena 29 de Enero de 1880.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las Últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion dal limo. ? 
Sr, D. Juan Va’ero de Tornos Abo- | 
gado de benefleeucia de la provin- | 
eia de Madrid, de la Junta de re- 
forma penitenciaria, Jefe superior 5 
de Administración civil, etc., etc., | 
etc. con la colaboración de varios Í 
letrados del ilustre colegio de Ma- í 

drid. 1
25 tornos.—¡una peseta el tomo! ■ 

Prospecto.
Han sido tantos y tan divorsoo . 

los elementoe que han contribuido & j 
formar la historia y la civilización 1 
de nuestra patria, que no debemos Í 
extrañamos de que nuestra legis- Í 
ación sea tanto uítiíorms y variada, j 
Elementos romanos con las Parti { 
das, indígenas con el Fuero Real, i 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 

i con el sin rúmoro de privilegios y 
i cartas pueblas que con facilidad de 
i ban los reyes á sus villas yciu la- 
; dea, todos ellos han veuido forman- 
; do nuestra legislación y todos ellos 

rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- ’ 
mono, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
fiel hombre, & sus costumbres como 

. individuo, y todo lo que se roza ó 
«goumbe & este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar- ; 
indo en ellos, constituye su vida de . ' 

i Isa modo, que con dificultad aban- 
1 donan un derecho civil por otro; de 
’ aquí la diversidad de Códigos en 

nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido ’ 
nada? todos los Códigos, desde las úL 5 
timas leyes y la Novísima Recopila- ■ 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy . 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de ia presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cay* necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de sa pítria; A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; M todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de ia ley no puede ate- 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obfigaeton ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
1*8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al aloanoe de todas las 
fortunae, ni por su deemedído voltio

men )A cansa del lujo de la edición, 
son de fAcil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
loa informes orales, las citas de las 
eyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos ineonveolentes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActica, nos han hecho concebir el 
poDsamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cons- 
guido. Nuestra culeccion tiene un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habrá que no pneda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos «n ia 
mano ó en el boiaílio. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
quo andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen- 
Aaremoa un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros m is 
tinguidos compañeros, y a la cabeza 
de i a leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre ¡as mismas layes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en al auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constarA de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.% buen papal, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la pubficacion tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reales.

k los libreros se les hará una re
baja da 40 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
gAndose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscribe an Madrid, Serrano, 
68,6 donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador da la obra y en todas ¡as 
librerías.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núui. 13, al precio de 8 rs,
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
mporle en libranzas ó sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 16,

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien' 

lo de esta Proviucia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla eiu- 
' dad y apoderado de varios Aynata-* 
' mienlos de la Provincia, que vive eu 

la Plazuela de Gerónimo Paez nutne~ 
’ ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 

Laute en esta Capital del Centro Ge- 
î neral establecido en Madrid, San Bar-- 

lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
0 Carlos Gomez Samper, queentien- 
de en la formaciou de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramienlos. to que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desee» utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la-Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tabheidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis' 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo 174 del Regla 
monto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de La incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el dehq_ 
ráu dirigirse las comunicacioaes.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 MILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enriques y Enri
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. Ü. Permin Hernández Igle
sias. *■

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica de 
, este importante servicio administra

tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Coasta de seis libros, con útilí
simos apéüdiees, algunos de documen 
tos inéditos interesaates, y dos to
rnos en 4, ' coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en tas principales librerías de Es
paña.

! Filiaciones y oitacio*- 

- oes para los quintos* Se 
espenden en Ja Impren
ta de este periódico.

imprenta del Diariq tie Cór^^
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